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M. DE HACIENDA 

L e y nú ni, 6 , 3 3 4 
CREA LA CORPORACION DE RECONS-
TRUCCION Y AUXILIO A LOS DAMNI-
FICADOS DEL TERREMOTO, Y ESTA-
BLECE. ADEMAS, LA CORPORACION 

DE FOMENTO A LA PRODUCCION. 

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado 
hu aprobación al siguiente 

Proyecto de Ley; 

TITULO I 

De la Cor potación de Reconstrucción y 
Auxilio 

Artículo l.o Créase una persona jurídica 
con el nombre de Corporación de -Reconstruc-
ción y Auxilio, que tendrá a su cargo todo 
lo relacionado con los préstamos, expropia-
ciones, reconstrucción y auxilios a los dam-
nificados en la.s provincias afectadas con el 
terremoto del 24 de Enero de 1939. 

Esta Corporación durará seis años. 
Art . 2.o La Corporación será adminis-

trada y dirigida por un Consejo compuesto 
de 24 miembros, a saber: 

a) El Ministro de Hacienda, que la pre-
sidirá ; 

b) El Ministro de Fomento; 
c) El Ministro de Agricultura; 
d) Dos designados por el Senado, que se-

rán elegidos por las dos más altas mayorías, 
en una sola votación unipersonal; 

e) Dos designados por la Cámara de Dipu-
tados, en la misma forma que los anterio-
res ; 

f)' Uno designado por ei Directorio de! 
Banco Central de Chile; 

g) Uno designado por el Consejo de la Ca-
ja de Crédito Hipotecar^; 

h) Uno designado por el Consejo de la 
Caja Nacional de Ahorros; 

i) Uno designado por el Consejo de la Ca-
ja de la Habitación Popular; 

j ) Uno designado por el Consejo d» la 
Caja Autónoma de Amortización de 1.a Deu-
da Pública; 

k) Uno designado por el Consejo de !a 
Caja de Crédito Agrario j 

1) Uno designado por el Consejo de] Ins-
tituto de Crédito Industrial; 

m) El Director General de Obras Públi-
cas; 

n) Uno designado por el Consejo de la So-
ciedad Nacional de Agricultura; 

ñ) Uno designado por el Coro jo «Je^So-
,eiedad de Fcmento Fabtite 

NUM. 18,354 
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o) Uno designado por el Instituto de In-
genieros de Chile; " 

p) Uno designado por la Asociación da 
Arquitectos de Chile; 

q) Uno designado por el Instituto de Ui-
banismo; 

r) Uno por cada uno de los Consejos Pro-
vinciales a que se refiere el artículo 16. 

s) Uno designado por el Instituto de In-
genieros y Arquitectos de Concepción. 

Los Consejeros comprendidos en las letras 
f) a r), deberán ser miembros de los Conse-
jos o délas instituciones que representen. 

El Consejo elegirá con el voto de los dos 
tercios de los Consejeros, a lo menos, y fue-
ra de sus miembros, un vicepresidente eje-
cutivo, que tendrá ]a representación legal de 
la Corporación y las atribuciones que le con-
fiere el Consejo. 

El vicepresidente tendrá voz y voto en Ja,> 
deliberaciones del Consejo y reemplazará al 
presidente en su ausencia. 

El vicepresidente gozará de una remune-
ración anual de ciento veinte mil pesos. 

A falta del presidente y vicepresidente, 
presidirá las sesiones el miembro del Conse-
jo que designen los asistentesLa la reunión. 

El Consejo de la Corporación se constitui-
rá con asistencia de 15 de sus miembros y los 
acuerdos se tomarán por mayoría absoluta 
de los concurrentes, salvo en los casos en 
que se exija otra mayoría especial. En caso 
de empate, decidirá el presidente. 

Art. 3.o Los Concejeros permanecerán 
en sus funciones durante el tiempo que dure 
la Corporación, y gozarán de una remunera-
ción de 100 pesos por cada reunión del Con-
sejo a que asistan, 110 pudiendo exceder esta 
remuneración de un mil pesos mensuales pa-
ra cada uno. 

Los empleos de la Corporación serán in-
compatibles con el goce de cualquiera pen-. 
sión de jubilación o retiro fiscal, semifiscal 
o municipal, y con los cargos parlamenta-
rios . 

Art . 4.0 El Consejo tendrá las siguien-
tes atribuciones: 

.1) Formular el plan general de reconstruc-
ción de la zona devastada y señalar la zona 
eu que se va a aplicar la presente ley. 

El plan de reconstrucción deberá acordar-
se con el voto conforme de los dos tercios de 
los miembros que forman el Consejo; 

2) Determinar las ciudades o pueblos que 
deben ser construidos o reconstruidos en la 
zona afectada, con los recursos establecidos 
en la presente ley, y las obras fiscales o mu-
nicipales que deban realizarse en la misma 
zona y con los mismos recursos. 

8) Confeccionar un plano regulador de Jas 
ciudades que estime necesario construir o re-
construir total o parcialmente. 

Este plano deberá especificar claramente 
la situación y extensión de todas las propie-
dades particulares que deberán ser expro-
piadas . 

4) Otorgar préstamos hipotecarios por in-
;teimed.io de la Caja, de Crédito Hipotecario 
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a los damnificados, para construcción d« nue-
vos edificios y para reparación o reconstruc-
ción de los que hayan sido dañados o destrui-
dos por el terremoto. 

Estos préstamos devengarán un interés del 
3 por ciento y tendrán una 'amortización de 
2 por eiento, ambos anuales. En casos califi-
cados y tratándose de préstamos inferiores a 
30,000 pesos, la Corporación podrá rebujar 
el interés a dos por ciento anual. El servicio 
de estos préstamos comenzará a efectuarse 
tres años después de otorgados. 

51 Otorgar créditos prendarios o con otras 
garantías calificadas por la Corporación a 
agricultores, industriales y comerciantes 
damnificados, destinados a l'a rehabilitación 
de sus negocios o instalaciones de explota-
eión. 

Batos préstamos se harán por intermedio 
4o la Caja de Crédito Agrario; del Instituto 
le Crédito Industrial y de la Caja Nacional 
de Ahorros, según corresponda; ganarán un 
interés del tres por ciento anual y tendrán 
!a amortización que el Consejo fije en cada 
caso. Ei interés y la amortización se empe-
zarán a eobrar después del segundo año de 
otorgados los préstamos. 

6) Otorgar a los damnificados de la zona 
devastada cualquier otro auxilio en forma 
de créditos con facilidades de pago. El io-
ta! de las cantidades que se destinen a estos 
auxilios o préstamos, no podrá exceder de 
.veinte millones de pesos. 

7) Otorgar préstamos, hasta por la suma 
de 20.000,000 de pesos, a las Cajas de Previ-
sión, destinados a auxilio de sus imponentes^ 
en forma de créditos y con facilidades de 
pago. El interés de estos préstamos que las 
Cajas hagan a sus imponentes, no podrá ser 
superior al que el Fisco cobre a dichas insti-
tuciones . 

8) Invertir hasta la suma de diez millones 
de pesos en-auxilios a las Municipalidades 
de la zona devastada. 

!)) Aprobar las reparaciones y construccio-
nes de las obras y servicios fiscales o muni-
cipales que se estimaren necesarios en la zo-
na afectada y destinar para estos fines las 
sumas que se requieran; 

10) Dictar las normas a que deben ceñirse 
las obras que se ejecuten en la zona; 

11) Expropiar, comprar, vender o permu-
tar propiedades raíces para cumplir con los 
fines de está ley. Esta facultad se extiende 
a ¡as calles, plazas y demás bienes naciona-
les de uso publico. 

12) Invertir, por cuenta de la Corpora-
ción la suma qne sea necesaria para la ex-
tracción de los escombros en los sectores de 
las ciudades que se acuerde reedificar en 
conformidad con los respectivos planos re-
guladores ; 

13) Aceptar donaciones o erogaciones 
destinadas al auxilio dé los damnificados; 

I¿¡ Celebrar, en general, todos los actos •> 
coi r ¡i!os que sean necesarios con el Fisco, 
con Municipalidades o con particulares, 
para Ja aplicación de la presente ley. 

\'¡ e| Fisco ni las Municipalidades necesi-
tarán de autorización legal especial para ce-
lebrar los acto,- o contratos a que se refiere 
el inciso anterior; y 

15) Nombrar delegados que tengan su re-
presentación, con las atribuciones que el mis-

mo Consejo les señale, inclusives, las de otor-
gar préstamos. 

Artículo 5.o Se declaran de utilidad públi 
«a ios terrenos y construcciones -necesarios 
para el cumplimiento de esta ley. 

Las expropiaciones se efectuarán en con-
formidad al procedimiento que establece pa-

ra las expropiaciones extraordinarias el de-
creto con fuerza de ley N.o 345, de 30 de 
Mayo de 1931, otorgándose a la Corporación 
creada por esta ley las facultades que en el 
deereto con fuerza de ley citado correspon-
den a las Municipalidades. 

Los propietarios de los predios colindantes 
a las calles que se supriman y que por esta 
supresión quedaren privados de acceso a. la 
vía pública, tendrán derecho. a que se les 
compren por el Fisco, fijándose su precio, 
en la forma establecida en esta ley para las 
expropiaciones. 

Los bienes expropiados se reputarán con 
títulos saneados. Cualquiera aceión de ter-
ceros sobre la propiedad expropiada sólo po-
drá ejercitarse sobre el precio de la expro-
piación. 

Artículo 6.o Para la realización de los fi-
nes enunciados en los artículos anteriores, 
la Corporación de Auxilios y Reconstruc-
ción dispondrá de los fondos consultados en 
el inciso 3.o del articulo 28, a medida de las 
necesidades y previo decreto del Presidente 
de la República. 

Los fondos provenientes de erogaciones o 
contribuciones voluntarias destinados a so-
correr a los damnificados, serán depositados 
en la Tesorería General de la República y 
puestos a disposición de la Corporación en 
la forma establecida en el inciso precedente. 

Artíeulo 7.0 Los préstamos se tramitarán 
según corresponda, por las Cajas de Crédi-
to Hipotecario, de Crédito Agrario, de la 
Habitación Popular, Nacional de Ahorros o 
por el Instituto de Crédito Industrial; y de-
berán ser otorgados por el Consejo de ia 

'Corporación. Estas instituciones vigilarán 
la debida inversión de lo,s préstamos. • 

Estas operaciones se considerarán extra-
ordinarias y para ellas no regirán las dis-
posiciones particulares de las leyes orgáni-
cas de las respectivas instituciones, sino que 
las condiciones de la presente ley y las que 
fije el Consejo de la Corporación. 

Artículo 8.o Las instituciones menciona-
das en el artículo anterior, cobrarán y per-
cibirán el servicio de los préstamos acorda-
dos por su intermedio y depositarán en la 
Caja, Autónoma de Amortización las sumas 
recaudadas. 

Artículo 9-0 Los préstamos que .sé conce-
da» por esta ley no podrán ser superiores en 
total a 300 mil pesos para cada persona be 
nefieiada. 

Los préstamos que se concedan a indus-
triales no podrán exceder de 300.000 pesos; 
de 200,000 pesos los préstamos hipotecarios 
de edificación, reconstrucción o reparación ; 
de 50,000 pesos los préstamos a comerciantes 
y de 5,000 pejsos los préstamos de auxilio a 
que se refieren los número*-do y 7.o del ar 
tícuio 4.e, * 

Art . 10. En todo caso, los préstamos pa-
ra edificación, reconstrucción o reparación 
de propiedades urbanas no se otorgarán por 
una cantidad superior al doble del avalúo 
fiscal que tenía el bien raíz a la fecha del 
terremoto, ni se otorgarán por una suma su-
perior al 40 por eiento del avalúo fiscal en 
igual fecha los préstamos que corresponden 
a predios rurales. 

Las disposiciones anteriores no se aplica-
rán respecto de prestamos por sumas inferio-
res a 20,000 pesos. 

Artículo 11. Los acreedores hipotecarios 
conservarán el grado y condiciones de sus 
créditos sobre el valor del terreno y lo que 
quede del edificio, previa apreciación de pe-
ritos en la forma que determine el regla-
mento. 

Sin embargo, podrán optar a la posposi» 
ción de sus créditos a los de la Corporación 
reduciendo su servicio a un interés y a una 
amortización del dos por ciento anuales. Bu 
este caso, la hipoteca afectará al terreuo y. 
a lo en él edificado, 

Artículo 12. Los préstamos que otorgue li* 
Corporación, en conformidad a las disposi-
ciones del presente título, con hipotecas so« 
bre propiedades raíces, se considerarán como 
legalmente otorgados aun cuando existan 
gravámenes, embargos o prohibiciones de 
gravar o enajenar que afecten a dichos pre« 
dios. 

Las hipotecas que se constituyan para 
rantir los préstamos que se otorguen en con» 
formidad a las disposiciones precedentes» 
subsistirán no obstante cualquier vicio que 
afecte al dominio de la propiedad, ya sea an-
terior o posterior a la constitución del gra-
vamen o de los efectos de cualquiera acción 
resolutoria que se acoja contra los sucesivos 
dueños del inmueble. 

En los juicios a que dé lugar el cumpli-
miento de las obligaciones contraídas con 
motivo de estos préstamos, no se podrá opo-
ner por el deudor personal o tercer posee, 
dor otra excepción o defensa que el pago de 
la obligación. 

Artículo 13. Los créditos que se concedan 
en virtud de los artículos anteriores se otor-
garán a nombre de la Corporación creada 
por el artículo l .o. 

Terminado el pla?o de duración de la Cot-
poración, el patrimonio de ésta pasará a ¿a 
Caja Autónoma de Amortización, la cual 
continuará cobrando directamente o por in-
termedio del organismo que haya hecho la 
operación el servicio del crédito hasta su to-
tal extinción. 

Artículo 14. En caso de mora en el pago» 
de !os dividendos de los eréditos que se con-
cedan en virtud de Ja presente ley, se cobra-
rá un interés penal de 10 por ciento al año 
sobre los dividendos atrasados. 

Art . 15. La Corporación podrá extender 
los beneficios de esta ley a nuevas obras de 
construcción o reparación de edif-ieios de las 
zonas devastadas por el terremoto del 1 .o 4° 
Diciembre de 1928. 

.Art. 16." En ej ejercicio de sus funciones, 
el Consejo será asesorado-por Consejos Pro-
vinciales con asiento en cada una de las ciu-
dades de Talca, Linares, Chillan, Cauquen**, 
Concepción, Los Angeles y Angol. 

Estos Consejos estarán formados: 

a) Por-el Intendente de la Provincia, que 
lo presidirá; 

b) Por el Alcalde de la ciudad cabecera de 
la provincia; 

c) Por un representante déla* Municipali-
dades de las respectivas ciudades cabeceras 
de departamento; 

d) Por un representante de los Alcalde* i! 
las demás comunas de la provincia; 

e) Poi el Arquitecto Provincial o, en mi 
defecto, por el Ingeniero de la Provincia; J 

f) Por un representante elegido por las 
(¡ámaras de Comercio e Industrias, de Jas 
provincias indicadas en el inciso l o de esto 
artículo; y 

g) Por dos vecinos de las .respectivas ca-
becera- de provincias nombrad Oh por el Pi e. 
sidente de la República, uno de ellos a pro-
puesta en terna por las entidades sindical1 

y mutuaiistas de cada una de las provincias 
nombradas y que gocen de personalidad ji 
rídica. 

Formará, además, parte del Consejo Pro-
vincial de Concepción, un repres otante 



Í * M Í * M A M O M M WT Í O U X M 1295 

Instituto de Ingenieros y Arquitectos de Con-
cepción. 

Ar t . 17. Los Consejos Provinciales desig-
narán los miembros que deben integrar el 
Consejo de la Corporación, de ^cuerdo eon 
lo dispuesto en la letra r ) del artículo 2.0. 

Art . 18. Autorízase al Presidente de la 
República para invertir, con cargo a los fon-
dos destinados a la Corporación de Auxilio 
y Reconstrucción, hasta la. suma de cien mi-
llones de pesos p.ara auxilio, extracción de 
escombros, y construcciones de obras de 
emergencia, mientras se constituye definiti-
vamente dicha Corporación. 

TITULO II 

i¡>« la Corporación de Fomento de la Pro-
ducción 

Art. 19.^ Créase una persona jurídica eon 
él,nombre de Corporación de Fomento de la 
Producción, en adelante "la Corporación", 
encargada de un plan de fomento de la pro-
ducción nacional. 

lia Corporación será administrada y diri-
gida por un Consejo compuesto de los si-
guientes miembros; 

11 El Ministro de Hacienda, que la presi-
dirá : 

2 ) El Ministro de Fomento; 
3) El Ministro de Agricultura; 
4) Dos miembros propietarios y dos su-

plentes, designados por el Senado, que serán 
elegidos por las dos más altas mayorías, en 
dos votaciones unipersonales; la primera, pa-
ra elegir a los propietarios, y la segunda a 
los suplentes. 

a) Dos miembro» propietarios y dos su-
plentes, designados por la Cámara de Dipu-
tados en la misma forma que los anteriores. 

6 i El Presidente del Banco Central de 
Chile; 

7) El Presidente de la Caja Autónoma de 
Amortización; 

8) El Presidente de la Comisión de Cam-
bios Internacionales; 

9) El Presidente de la Comisión de Licen-
cias de Importación: 

10) El Presidente de la Caja de Crédito 
Hipotecario; ' 

11) El Presidente de la Caja de Crédito 
Ág '"'O; 

12) Al Presidente de la Caja de Crédito 
Minero; 

13.) El Presidente del Instituto de Crédito 
Industr ial ; 

14) El Presidente de la Caja de Coloniza-
ción Agrícola; 

15) El Presideute de la Caja de la Habi-
tación Popular; 

36; El Presidente de la Sociedad Nacio-
nal de Agricultura; 

17) El Presidente de la Sociedad Nacional 
de Minería; 

18) El Presidente de la Sociedad de Fo-
mento Fabri l ; 

19) El Presideute del Instituto de Ingenie-
ros de Chile; 

20) El Presidente de la Cámara de Co-
mercio ele Chile; y 

21) El secretario general de la Confede-
ración de Trabajadores de Chile. 

Los miembros indicados en los números 0 
a 21. inclusives, podrán ser reemplazados, en 
caso de imposibilidad de asistir a las sesiones 
del Consejo, por la* personas que los substi-
tuyan de acuerdo con las disposiciones que 
rijan en el organismo a que pertenezcan. 

Art . 20. El Consejo elegirá con el voto de 
los dos tercios de Io« Consejeros, a lo menos, 

y fuera de sus miembros, un Vicepresidente 
e jecutivo, que tendrá la representación legal 
de la Corporación jr las atribuciones que le 
confiera el Consejo. 

El Vicepresidente tendrá voz y voto en las 
deliberaciones del Consejó y reemplazará a l 
Presidente en su ausencia. 

El Vicepresidente gozará de una remune-
ración anual de 120 mil pesos. 

Los Consejeros gozarán de una remunera-
ción de 100 pesos por cada reunión del Con-
sejo a que asistan, no pudiendo exceder esta 
remuneración de 1,000 pesos mensuales para 
cada uno. 

Los empleos de la Corporación serán in-
compatibles con el goce de cualquiera pen-
sión de jubilación o retiro, fiscal, semifiscal 
o municipal. 

Ar t . 21. A falta del Presidente y Vicepre-
sidente, presidirá las sesiones el miembro del 
Consejo que designen los asistentes a la reu-
nión. 

El Consejo de la Corporación, se constitui-
rá con asistencia de 15 de sus miembros y 
los acuerdos se tomarán por mayoría abso-
luta de los concurrentes, salvo en los casos 
en que se exija otra mayoría especial. 

En caso de empate decidirá el Presidente. 
Ar t . 22. El Consejo tendrá las si-

guientes atribuciones: 
a) Formular un plan general de fomento 

de la producción nacional destinado a elevar 
el nivel de vida de la población mediante el 
aprovechamiento de las condiciones natu-
rales del país y la disminución de los costos 
de producción y a mejorar la situación de 
la balanza de pagos internacionales, guardan-
do, al establecer el plan, la debida propor. 
ción en el desarrollo de las actividades de 
la minería, la agricultura, la industria y el 
comercio, y procurando la satisfacción de 
las necesidades de las diferentes regiones 
del país. 

La aprobación de este plan y sus modifi. 
caciones deberán contar con el voto favora-
ble de los dos tercios de los miembros del 
Consejo; 

b) Realizar en colaboración con las enti» 
dades de fomento fiscales, semifiscaleg o 
privadas, estudios destinados a encontrar 
los medios más adecuados para crear nue. 
vas producciones o aumentar las actuales, 
mejorando las condiciones en que éstas se 
desenvuelven en cuanto a calidad, rendi. 
miento y costos de producción, y los desti-
nados a facilitar el transporte, el almacena, 
miento y venta de los productos, a fin de 
que éstos puedan ser aprovechados en su 
estado más satisfactorio y a los precios más 
convenientes; 

c) Efectuar, de acuerdo con los resul. 
tados a que se refieren los estudios del in. 
ciso anterior, ensayos de producción o eo. 
mercio en la escala y con las ayudas que 
se estimen convenientes; 

d) Ayudar la fabricación en el país o la 
importación de maquinarias y demás ele. 
meutos para la producción; 

e) Proponer y ayudar la adopción de me. 
didas destinadas a aumentar el consumo de 
productos nacionales o a obtener una ma. 
yor participación de intereses chilenos en 
actividades industriales y comerciales; 

f ) Estudiar los medios de financiamiento 
general del plan de fomento de la produc. 
ción o de financiamiento particular de las 
diferentes obras contempladas en él y con. 
ceder préstamos en la forma indicada en 
los artículos 26 y 27; 

g) Recibir erogaciones o contribuciones 
voluntarias; 

h) Proponer al Presidente de la Repú. 
blica el Reglamento General de la Corpo. 
ración y sus modificaciones, y dictar los 
reglamentos internos de la misma; e 

i) En general, ejecutar todos los actos y 
contratos que sean necesarios para la con» 
secución de los fines de la Corporación. 

El plan de fomento consultará necesa-
riamente fondos para las reparaciones 0> 
construcciones de vías de comunicación y 
medios de transporte, en conformidad con 
los estudios y proyectos que elabore la Di, 
rección de Obras Públicas. 

Ar t . 23. Para atender a los gastos 
que demande el cumplimiento de las atri-
buciones de la Corporación contempladas 
en las letras a) a f ) del artículo anterior, 
y para los gastos de funcionamiento de és. 
ta, créase un "Fondo de Fomento a la Pro . 
ducción*' que se formará: 

a) Con un dos por ciento del producto de 
ios empréstitos a que se refiere el Ar t . 28 
hasta un máximo de veinte millones de pe. 
sos; 

b) Con las diferencias entre el servicio 
de los préstamos hechos de acuerdo con las 
disposiciones del artículo 26 y el servicio 
de los empréstitos contratados en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 28 y 29; 

c) Con el producto del impuesto a la ven. 
ta a que se refiere el inciso 3,o del artículo 
38; 

d) Con ios aportes del Fisco y las eroga-
ciones o donaciones que reciba la Corpora. 
ción con fines de orden general o con ob-
jetivo determinado,- y 

e) Con los intereses y amortizaciones, 
arriendos, cobros de servicios y demás en. 
tradas de la Corporación . 

Art . 24. El Fondo de Fomento a la 
Producción sólo podrá invertirse en los f i . 
nes indicados en el inciso primero del ar-
tículo anterior y previo acuerdo especial, en 
cada caso, del Consejo, cuyos miembros res. 
ponderán solidariamente de cualquier 
acuerdo que <3e toihe sobre esta materia. 

Art . 25. Para llevar a la práctica ias 
obras y demás fines que contemple el oían 
general de Fomento a la Producción que 
apruebe el Consejo, la Corporación dispon, 
drá del cincuenta por ciento de los emprés. ^ 
titos consultados eon este objeto en el a r . 
tí culo 28 y de todo el empréstito consultado 
en el artículo 29 a medida que se vayan 
contratando, en cuotas anuales que no ex. 
cederán de] 20 por ciento del total de di. 
chos empréstitos y en la forma establecida 
en el artículo 6.o 

Art . 26. La Corporación podrá con. 
ceder préstamos en las condicione» que en 
cad» caso determine, a personas naturales o 
jurídicas chilenas. Para este objeto se con-
siderarán personas jurídicas chilena*, las 
establecidas en conformidad a las leyes del 
país, siempre que el 60 por ciento de ¿us 
miembros sean chilenos si se trata de Cor. 
poraciones, y que «¡el 60 por ciento de ¿sus 
acciones sean poseídas por chilenos o per . 
sonas naturales jurídicas chilenas, si «e trata 
de sociedades. 

Las solicitudes de préstamos se tramite, 
rán, según corresponda, por las Cajas da 
Crédito Hipotecario, Agrario o Minero, Ins. 
titulo de Crédito Industrial o Caja de Co. 
lortijMM'ióvi Agí ¡cola e Instituios de Fomento 
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Minero e Industrial de Tarapaeá y Auto, 
íagasta, y pasarán, en seguida, a la consi-
deración del Consejo de la Corporación. 

Se aplicarán a estas operaciones lo dis. 
luiesto en los artículos 7.o y 8.0. 

Art. 27. Los préstamos que de aeuer-
rio con lo dispuesto en el artículo 29, se 
destinen a la construcción de habitaciones 
populares para empleados y obreros, serán 
tramitados por la Caja de la Habitación 
•Popular y sometidos a la aprobación de la 
Corporación, en la forma y condiciones es. 
tablecidas en el artíeulo anterior. 

TITULO III 

Créditos extraordinarios de reconstrucción, 
auxilio y fomento 

Art. 28. Autorízase al Presidente de 
la República, por el término de cinco anos, 
para contratar, a medida que lo estime ne. 
tvsaro, empréstitos en moneda extranjera, 
bñ.sta por una suma total equivalente a dos 
J> millones de pesos en moneda nació, 
nal. 

El interés de estos empréstitos, no podrá 
exceder del 3 por ciento al año, y su amor, 
ti/.aeión no podrá hacerse en un plazo rae. 
i ot de 10 años. Los empréstitos deberán ser 
colocados a la par . 

El producto de estos empréstitos será per. 
«ibido por la Caja. Autónoma de Amortiza. 
< d y de él se destinará el .">0 por ciento 
a l'isarrollo de las funciones de la Corpo. 
ra • on de Auxilio y Reconstrucción de ta 
i- 1.1a afectada por el terremoto del 24 de 
1 ro de 1939, y el 50 por ciento restante 
fi ris funciones de la Corporación de Fo. 
3.1 lío de la Producción. 

El Presidente d • la República podrá con. 
1 talar, con cargo a los empréstitos que au-
toriza este artículo, anticipos bancarios 
hasta por la tercera parte del monto total 
de dichos empréstitos. Estos anticipos no 
podrán ganar un-interés superior al <*»« 
pi,.-.- ciento al año. 

Las sumas que la Corporación de Auxi» 
I os y Reconstrucción no invirtiere, pasa, 
ran a la Corporación de Fomento de la Pro . 
micción y se destinarán a los objetos indi, 
cados en el artículo 22. 

Art. 29. El Presidente de la Repú. 
buca podrá también contratar con los Ran. 
eos Comerciales e instituciones de Ahorros 
del país, dentro del plazo de 6 años, prés. 
tamos hasta por la suma de quinientos mi. 
II oues de pesos ($ 500,000.000)., que desti. 
luirá a Ja construcción de habitaciones po-
pulares. de preferencia en la zona de\ as-
inda. 

Estos préstamos se contratarán a razón 
de 100 millones de pesos por año como má-
ximo, y su producto será percibido, tarní 
;bi'-n", por la Caja Autónoma de Amortiza-
ción . 

Mientras el Presidente de la República 
contrata los empréstitos indicados en el ar-
tículo anterior, podrá destinar a los fines 
contemplados en el artíeulo 4.o los recur-
fcos que se crean por -este artíeulo. Podrá, 
también, hacer uso de los recursos a que se 
refiere el artículo Lo de la ley número 
5,580, de 31 de Enero de 1935, los cuales 
serán restituidos cuando se contraten di-
chos empréstitos. 

Art . -30. Los Bancos f instituciones 
mencionado* en el artículo anterior, podrán 

facilitar las sumas que con el objeto indi, 
cado se les soliciten, en proporción al mon. 
to del encaje total que les corresponda cons-
tituir de acuerdo con lo establecido en el 
Art. 73 de la Ley General de Bancos y 
hasta por el 80 por ciento de dicho encaje. 

Para dar cumplimiento a esta última dis. 
posición, se considerarán como parte del 
encaje los documentos que acrediten los 
préstamos otorgados en conformidad con 
este artículo. 

El Fiseo pagará por estos préstamos un 
interés de 2 por ciento al año, y una amor, 
tización de 2 por ciento, también anual, sin 
ninguna otra prestación. 

Art . 31. En casos calificados y previo 
informe favorable de la Superintendencia 
de Bancos, la Caja de Ahorros y los Bancos 
Comerciales que tengan «en cartera Jos do-
cumentos a que se refiere el artíeulo ante. 
L'ior, podrán redeseontarlos en el Banco 
Central de Chile, el que cobrará por esta 
operación un interés de dos por ciento al 
año, sin ninguna otra prestación. 

Art . 32. El servieio de las obligacio-
nes que se contraigan en virtud de las auto-
rizaciones concedidas en los artículos 28 y 
29 de la presente ley, se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización, 

Art. 33. Autorízase al Presidente de 
la República para agregar a las obligacio-
nes del Fisco en favor del Banco Central 
de Chile, que se convirtieron y consolida-
ron con arreglo a las leyes números 5,296, 
de fecha 8 de Noviembre de"1933, y número 
6,237, de 25 de Agosto de 1938, y en las 
mismas condiciones establecidas en la pri-
mera de esas leyes, el saldo de setenta y 
cinco millones de pesos a que está reducida 
la obligación que el Fisco tomó a su cargo 
en virtud da la, ley número 6,011, de 30 de 
Enero de 1937. 

TITULO IV 

Creación y modificación de contribuciones 

Art , 34. Establécense los siguientes 
impuestos extraordinarios sobre la renta: 

a) Dos por eiento sobre las rentas grava, 
das en la segunda categoría; 

b) Uno por eiento sobre las rentas gra-
vadas en la tercera categoría; 

c) Dos por ciento sobre las rentas gra. 
vadas en la cuarta categoría; 

d) Uno por eiento sobre las rentas gra-
> adas en las categorías quinta y sexta; 

e) Diez por ciento de aumento sobre lo 
que actualmente se paga por impuesto glo. 
bal complementario sobre rentas de hasta 
doscientos mil pesos ($ 200,000) y veinte 
por ci'ento sobre eJ impuesto que correspon-
de al exceso de. este límite; 

f) Tres por ciento sobre las rentas gra-
vadas por el impuesto adicional; y 

g) Diez por ciento sobre las rentas gra-
vadas en la cuarta categoría, obtenidas a 
partir del Lo de Eneró de 1939 .por los 
establecimientos que produzcan o benefi. 
cen, por cualquier procedimiento, las /subs-
tancias indicadas en el inciso Lo del artícu-
lo 3.o del Código de Minería, siempre que 
ocupen más de 200 personas entre emplea-
dos y operarios. No estarán afectos a este 
impuesto los establecimientos que produz. 
tan o beneficien las substancias ya indica, 
das, cuyos productos en bruto o elaborados 
sean <)e una ley inferior a 40 por ciento 

Este impuesto será sin perjuicio del esta-
blecido en la letra c) de este artículo. 

Art . 35. Establécese un recargo d» 
50 por eiento en el impuesto sobre Heren. 
cias y Donaciones determinado por la ley 
número 5,427. de 26 de Febrero de 1934. 

Mientras se aplique este recaigo se sus. 
penderán los efectos del inciso final del ar-
tículo 2.0 de la citada ley número 5,427. 

Art. 36. Los concesionarios de perte. 
uencias de boro y sus compuestos, podrán 
amparar su concesión pagando, además de 
las patentes anuales que establee© el Códi-
go de Minería, una patente de veinte pesos 
al año por cada hectárea, a beneficio fis-
cal. 

El pago de estas patentes se hará en dos 
cuotas iguales, en los meses de Junio y 
Noviembre de cada año. 

Derógase la ley número 2.989, de 5 de 
Marzo de 1915. 

Ar t . 37. Para el servicio de las obli* 
gaciones que se contraigan en virtud de loij 
artículos 28 y 29 de la presente ley, la Te. 
florería General de la República pondrá a 
disposición de la Caja Autónoma de Amor, 
tización el producto de los impuestos crea* 
dos por los artículos 34 y 35. 

El Presidente de Ja República podrá des» 
linar estos recursos a los. fines contempla, 
dos en los artículos 4.o y 22, mientras con. 
trate Jos empréstitos indicados en el artícu» 
k) 28. 

Art, 38. Los productos de la indus. 
tria nacional, para los cuales a petición de lo* 
interesados, se dicten o se mantengan medí, 
das ya establecidas de protección aduaneras 
de acuerdo con. lo dispuesto en el inciso 
4. o del artícíílo 15 de la ley número 4,321, 
o medidas de defensa por el sistema de | i . 
cencías de importación a que se refiere la 
ley número 5,202, quedarán sometidos a las 
disposiciones sobre precios máximos y cali, 
dad que -eñale el Presidente de la Repú» 
bliea. 

Las peticiones de Jos interesado* a que s,# 
refiere eJ inciso anterior, deberán ser he» 
chas por industriales que representen, a lo 
menos, los dos tercios de. la producción na-
cional de los artículos que se desea prote» 
ger. 

El Presidente de la República podrá áu» -
mentar el precio máximo fijado en eonfor. 
uiidad al inciso primero hasta en un 1» 
por eiento, que Jos productores enterarán 
en arcas fiscales como un impuesto espe» 
cial que se destinará al objeto indicado en 
el artículo 22. Decretado este impuesto. ¡3» 
aplicará también a los productos similares 
extranjeros que sean importados al país. 

Art . 39. Introdúeense Jas siguiente» 
modificaciones a la ley número 5,169, sobra 
Impuesto a la Renta, de 30 de Mayo d» 
3983: 

a) Substitúyense, en la primera categoría 
del Título IV, los artículos 6 a 10. inclusi» 
ves, por los siguientes: 

"Artículo 6 .0 Los impuestos que gravan 
la propiedad raíz no se regirán por la pre-
sente ley, salvo las disposiciones de los ar» 
tículos 7.0 y 8.0, siguientes, que se refieren 
al pago de los impuestos global complemen» 
tario y adieional ; '. 

"Art. 7.o Para los efectos de los i.m* 
puestos global complementario y adicional, 
110 podrá declararse como renta de los bie. 

raíces una suma inferior al siete p»>« 
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ciento del avalúo de dichos bienes, practi-
cado en conformidad a la ley número 4,17-1 
de 5 de Septiembre de 1927, sobre impues-
to territorial, sin perjuicio de las rebajas 
autorizadas en el articule 53 de la pre. 
«ente ley". 

"Art . 8.o No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior y para los mismos efec-
tos señalados en él, podrá declararse la 
i \ n t a realmente producida por los bienes 
raíces rurales siempre que dicha renta apa-
rezca comprobada por medio de una con. 
tabilidad fidedigna. 

"El hecho de declarar en un año la renta 
efectiva, comprobada del modo que ee in. 
dica eu este artículo, obliga al contribuyen-
te a presentar en el futuro sus declara, 
eiones en la misma forma. 

"La determinación de la renta imponible 
v regirá en estos casos por las disposiciones 
«le la tercera categoría". 

b) Reemplázase el artículo 22 de la ley 
número 5,169, por el siguiente: 

"Art . 22. Los arrendatarios de terre-
nos empleados en la agricultura no podrán 
declarar, como renta imponible, una-suma 
inferior al 30 por ciento de la renta de 
ari-^nd amiento que paguen anualmente por 
d'chos terrenos. 

•S'n embargo, podrá declararse la renta 
et'i-ctiva siempre que ella aparezca compro-
bada por medio de una contabilidad fide. 
iiiarna. 

"El hecho de declarar en un año la 'en. 
ta efectiva, comprobada del modo que se 
indica en este artículo, obliga al contribu-
yente a presentar en el futuro sus decía-
rai-'rmes en la misma forma". 

e) Substituyese el artículo 29 de la ley 
ti ¡'micro 5,169, por el siguiente: 

"Art . 29. Las personas naturales o 
jurídicas que estén afebtas al impuesto de 
esta categoría tendrán derecho a que se les 
descuente de la renta imponible una suma 
igual a) siete por ciento del avalúo fiscal de 
la parte de sus propiedades raíces destina-
das exclusivamente al giro de negocios que 
«Mniempla la presentís categoría". 

d) En los artículos 44 y 50 de la ley nú-
mero 5,169, substitúyense las palabras 
'•4.800 pesos", por las palabras "siete tu» 
doscientos pesos". 

e) En la letra a) de) artículo 52 de la Jej 
número 5.169, reemplázanse las palabras 
*';ves mil pesos" por las palabras "cinco 
!.• i! pesos"; y en la letra d) del mismo ar . 
tíeulo las palabra,s "dieciocho" por "vein. 
t uno" y "dos mil" por "cinco mil". 

f) Derógame los artículos 55 y 58 de la 
1 y número 5,169. 

Art . 40. En la aplicación y fiscaliza* 
frión cíe los recargos o impuestos extraordi-
narios creados por la presente ley, se obser. 
•varán todas las disposiciones pertinentes que 
boy rigen la aplicación de los impuestos vi-
gen tes. 

TITULO V 

De la fiscalización de los fondos ^ 
is. JW^. • 

Art . 41. La Contraloría General de 
JU República llevará una cuenta especial en 
la que anotará todas las entradas y salidas 
«iue digan relación con los fondos que esta 
ley proporcione. 

r V / a r á también un registro completo, 
«oa esp¿eifiiiaQÍejies de nombres, sueidoe y 

cargos de los funcionarios de cualquier ea-
tegoría que se remuneren con imputación 
a loe fondos de esta ley, ya se trate de em-
pleados de planta o a contrata, con excep. 
ción de los pagos que se hagan a los obre-
ros y jornaleros, que se anotarán en la for-
ma corriente. 

El día 15 de cada mes, la Contraloría en-
viará a la Cámara de Diputados una copia 
completa de dicha nómina, y del movimien-
to general de fondos habido en el mes ante-
rior. 

Para los efectos de los incisos anteriores, 
cada uno de los Ministerios y de las entida -
des que dispongan o perciban fondos deri. 
vados de la aplicación de esta ley, deberán 
enviar, antes del cinco de cada mes, a la 
Contraloría los datos antes indicados; en 
caso contrario ésta no tomará razón ni las 
Tesorerías podrán efectuar nuevos pagos 
eon imputación a estos fondos. 

Ar t . 42. La destinación que esta ley 
da a los fondos que ella consulta, no podrá 
ser variada por decreto alguno de insistan, 
eia. 

TITULO VI 

Dé la vigencia de la ley y les impuestos que 
ella establee.? 

Art. 43. Salvo en lo que se refiere 
a la segunda y quinta categorías, los ira. 
puestos sobre la renta cunsultados en las 
letras b), c), d), e) y f) del Art. 34 de la pre-
sente ley, regirán desde el J.o'de Enero d? 
1939, y por Jo tanto, se calcularán sobre 
las rentas producidas eu 1938. DeJ mismo 
modo, regirán desde el l.o de Enero de 1939. 
las modificaciones introducidas a la ley 
número 5,169, por el artículo 39 de e ;¡a 
ley y se aplicarán también a partir del l.o 
de Enero de 1939. la* disposiciones del ar. 
tíeulo 36. 

Ar t . 44. Los impuestos establecido 
en los artículos 34 y 35 de Ja presente I \v 
se aplicarán por un plazo de cinco años 
contados para cada impuesto desde la fecba 
en que empiece a regir . 

Art . 45. Esta ley comenzará a regir 
desde Ja fecha de su publicación en el Dia 
rio Oficial, su aplicación corresponderá al 
Ministerio de Hacienda y la fiscalización 
de los ingresos e inversiones a la Contralo-
ría General de la República. 

Artículos transitoi ios 

Artículo l.o La Corporación, ele acuer-
do con Ja letra c) del artículo 22, prestará 
de inmediato a la Caja de Crédito Minero, 
la suma de cuatrocientos mil pesos 
( í 400,000), para que esta institución en. 
eaye Ja producción de cobre en lingotes, en 
la comuna subdelegación de Combarbalá, 
mediante la lixiviación de minerales oxi-
dados de cobre por medio del ácido sulfú-
rico y la precipitación continua del metal 
de la solución por medio de anhídrido su!, 
t'uroso gaseoso. 

De las utilidades obtenidas por la planta 
de ensayos a que se refiere el presente ar-
tíeulo y por las similares que construyan 
posteriormente en el país la Caja de Crédito 
Minero y los Institutos de Fomento Minero 
de Tarapacá y Antofagasta, además de de-
ducir de preferencia la suma necesaria para 

anualmente el i»teres y amortización 

del dinero invertido, dichas instituciones co. 
brarán, en cada caso, de acuerdo con sus 
leyes orgánicas respectivas, un veinticinco 
por ciento de participación sobre las utili-
dades, suma que destinarán al incremento 
de ese sistema de plantas de beneficio. 

Ar t . 2,o Facúltase al Presidente de la Re-
pública para refundir en un texto definitivo 
la ley 5,169, con las modificaciones que ha-
ya experimentado, y para dar al texto así 
refundido el uúmero correspondiente a una 
ley de la República. 

Y, por cuanto he tenido a bien aprobarlo 
y sancionarlo; por tanto, promulgúese y lié. 
vese a efecto como Ley de la República. 

Santiago, a veintiocho de abril de mil 
íovecientos treinta y nueve.— P. AGUIRRB 

CERDA.— R, Wachholtz. 

PODER EJECUTIVO 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

OTORGAN CARTA DE NACIONALI-
ZACION 

Núm. 1,967. — Santiago, 20 de Abril de 
1939. — Vistos'estos antecedentes; el ofi-
cio N.o 558, de 9 de Febrero del año en 
curso, de la Intendencia de Santiago, y da 
acuerdo con lo dispuesto en el N.o 3 del 
artículo 5.o de la Constitución Política del 
Estado. 

IV 

Otorgúese carta de nacionalización a don 
Emilio de loannes Colla, natural de Italia 
y residente en esta capital. 

Tómese razón, comuniqúese y publíquese. 
— Por ,ord°u del Presidente, Abraham Or-
íes.". 

Núm. 1,968. — Santiago, 20 de Abril de 
1939. — Vistos estos antecedentes; la no-
ta N.o 1,251, de 15 de Marzo último, de la 
Intendencia de Santiago, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el N.o 3 el artículo 5.o d« 
la Constitución Política del Estado, 

Decreto: 
Otórsruese carta de nacionalización a don 

Gil Hinay Sestopal, natural de Argentina 
y residente en esta capital. 

Tómese razón, comuniqúese y publíquese. 
—Por orden del Presidente, Abraham Or-
tega . 

MINISTERIO DE HACIENDA 
MODIFICA LA LISTA N.o 1 ANEXA AL 

TRATADO DE COMERCIO CHILENO 
FRANCES 

Rectificado 

Núm. 837. — Santiago, 28 de Febrero 
de 1939. — Vista la nota N.o 108, de 4 de 
Enero ppdo., del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Comercio, por la que pone en 
conocimiento de este Departamento que s» 
ha convenido con la Legación de Francia 
introducir diversa* modificaciones al Tr*-


